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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA - 

DEL CÁAMTORN QuiTo 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ” En la ciudad de San 

DE ESTATUTOS Francisco de Quita, 

QUE CELEBRA Capital de la Fepúbli- 

CAREHI SEGURIDAD PRIVADA ca del Ecuador+,hovy día 

"CARSEPRI CIA. LTDA.” MIERCOLES, veintiuno 

CUANTIA: U.S.A. $. 320,00 de AGOSTO del año dos 

DI 2 COPIAS K.A. mil dos. ante mi 

Notario Púbiico 

Yigésimo Segundo de este cantón —doctar Facián Eduardo Solano 

Fazmiño, comparece el señor ÁNIEAL HERNAN. —ALDAS HERRERA, en 

calidad de tferents W ¡0 Generali de la Compañia CARCHI  SECURIDAD 

FRIVADA  CARSEFRI COMPAÑIA LIMITADA, —según se desprende del 

documento habilitante que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

      

      

       

    

ciudad de Quito, iegalmente a quien de conocerle doy fe 

por haberme presentado s cusgéntos de identificación y me 

solicita elevar a escri pública la siquiente minuta: SEMOR 

de Escrituras Públicas asu cargo, 

dignese incorporar el AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

Na Compañía CARCHI SESURIDAD FRIVADA CARSEFRI 

COMPFAÑiA LiMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de esta 

escritura pública el señor ANIBAL — HERNAN  ALDAS HERRERA, 

debidamente autorizado por la Junta Beneral Extraordinaria de 

socios, reunida el <ocho-de marzo del año dos mid dos, en su 

 



calidad de Gerente General: y como tal Representante Legal de 

la Compañia “CARCHI . SEGURIDAD PRIVADA CTARSEFPRI COMPAÑia 

LIMITADA", conforme se acredita con el nombramiento que se 

agrega como documento habilitante. El .compareciente "es 

rt
 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil. casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito yv legalmente capaz para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- al La Compañía 

"CARCHI SEGURIDAD FRIVADA  CARSEFRI  COMFANIA LIMITADA". se 

constituyó per Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Septimo del cantón Guito, Doctor Jorge Washington Lara. el 

seis de noviembre de mil novecientos noventa y Cinco, e 

yt
 inscrita en el Fegistro Mercantil del cantón úuito, el catorce 

de junio de mil novecientos noventa y seis, bajo el  múmera de 

ñ lb
 N mil quinientos esenta y tres, tomo ciento veintisietez b) L 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el veintiuno 

de noviembre. del dos mil, resolvió por unanimidad el cambio de 

capital y reforma de estatutos, cuya copia del acta se adjunta 

coma | documenta habilitante a esta escritura Cc) con techa 

veinticinco de enero del dos mil dos, en la Notaria. Vigésimo 

Segunda del cantón Htuito  =e celebra la cesión de 

participaciones sociales de la Compañia Carchi Seguridad 

Privada CARSEFRÍ COMFAamlá LIMITADA, mediante la cual el señor 

Julio César Chulde Pasquel y Señora, ceden y transfieren a 

favor del señor Anibal Hernán Bbidás Herrera mi 1 

participaciones sociales, equivalentes al valor nominal de 

cuatro centavos de dólar cada uno, escritura pública inscrita 

legalmente en el Fegistrador Mercantil de esta ciudad de 

Guito,. el trece de febrero del dos mil dos. TERCERA.- 

 



VuyD2 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA. Con los antecedentes expuestos, 

el compareciente en la calidad señalada decide elevar a 

escritura pública lo antes señalado, según lo aprobado en la 

Junta General Extraordinaria de socios de fecha veintiuno de 

noviemere del dos mil. CUARTA. - DECLARATORIA. - El Gerente 

General de la Empresa en forma juramentada Manifiesta que la 

integración de capital en el presente aumento es correcta y la 

Compañia se encuentra bajo control total. QUINTA. - 

de i 1 it
 lv o 0 3 D 57
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a ñ 1)
 NACIONAL IDAD.— La nacionalidad de los socio 

la de ecuatorianos, con demicilio y residencia en esta ciudad 

3 y O a 00 J N) de Quito. Además declaro bajo Juramento gue mi represe 

tiene obligaciones contractuales pendientes con instituciones 

públicas. Usted señor MNotaric, dignese agregar las demás 

instrumento, Hasta aquí la minmuitas firmada por el Doctor 

Fernando Buamanzara Porras. con matricula profesional número 

cinco mil ochecientos treinta y cinco del Colegio de Abogados 

    

     

    

   

de Pichincha. la misma que que elevada a escritura publica 

con todo el valor legqal.- su otorgamiento se  —Observaron 

todos los preceptos del caso y leída que les fue 

integramente la pre iMompareciente por mi el Notaric, 

éste se ratifica y irmá conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual day rf    

SR. DAS HERRERÁ 

PIZCA 

DE. EE SOLANO F. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUMDO DEL CANTON QUITO 
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CARCHI SEGURIDAD PRIVADA CIALTDA.. Lo 
"CARSEPRI" 

Vigilancia Armada y unlformada - Arozoramilezto - 
Técnico en medidas ds sort 

Detectives Privados. Guardasspaldas - Estudio de Seguridad - Inspección de Segurida 

Cursos - Conforsucias para Guardlar Bancarios y Comerciales. 

ROTARÍA DECIMO SEPTIHA 
>. 2 Av. 6 de Diciembre 155 

NOMBRAMIENTO Dr Remigio Poveda Y 

» Quito, abril 21 del 2.000 

Seftor 
ANIBAL HERNAN ALDAS HERRERA 
Ciudad. - o. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de Carchi Seguridad Privada CARSEPRI Cía Ltda, ' 
reunida en su domicilio principal en esta ciudud de Quito, el veintiuno de abril del dos mil le eligió 
para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compaítía, por dos aífos, para el periods 2.000 — 

2.002. De acuerde con el Artículo Décimo Primero lileral de del Estatuto, a usted le corresponde la 

representación legal de la compulfa.. 

CARCIU SEGURIDAD PRIVADA.- CARSEPRI CIA. LIDA, se constituyó por Escrilur1 Pública , 
otorgada el 6 de novienibre de 1.9953, ante el Doctor Jorg> Washinglon Lara, nolario S=ptimo de 

Quilo y se suscribió en el Registro Mercantil el 14 de junio de 1.996. 

Le desco éxito en su gestión       
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nú Aldás IL 

FERENTE CARSEDPRI     

e He 

ter AAA AE 

ACEPTA c IÓN. 

Aceplo el cargo de GERENTE GEN! 7 jara el que he sido nombrado. 
Quito/21 de abril del 2,000 
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CARCHI SEGURIDAD PRIVADA CIA, LTDA, 
"CA FRFRRSEEPPRI" 

= 
Vigilancia Armada y Uniformada- Asesoramiento, Protección a Personas Ul ú U 0 

importantes- Estudio de Seguridad-Inspección de Seguridad- Investigación Privada, 
Servicios en Industrias, Centros Comerciales, Residenciales, Consorcios, Transporte y Custodia de Valores. 

Curso - Conferencias para Guardias Bancarios y Comerciales. 

  

Acuerdo Ministerial H 765 del 9 del Septiembre de 1991 del M.G. db 

NOMBRAMIENTO. 240530 

Quito, a 11 de Agosto del 2006. 

Señor: 

ANIBAL HERNAN ALDAS HERRERA 

Ciudad.- 

La Junta General Extraordinaria de Socios de Carchi Seguridad Privada “CARSEPRT” 
CIA. LTDA., reunida en su domicilio principal de ésta ciudad de Quito, el once de agosto 
del año dos mil seis, se eligió para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por 
el lapso de dos años, para el periodo 2006 — 2008, de acuerdo con el Artículo décimo 
primero literal d) del estatuto, a usted le corresponde la representación legal de la 
compañía. 

. CARCHI SEGURIDAD PRIVADA.- “CARSEPRI” CIA. LTDA., se constituyó por 
Escritura Pública Otorgada el 06 de Noviembre del año de 1995, ante el Doctor Jorge 
Washington Lara, Notario Séptimo de'Cantón Quito, y se suscribió en el Registro 
Mercantil el 14 de junio del año de 1996. 
Además, por escritura pública se incorpora el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía CARCHI SEGURIDAD PRIVADA.- “CARSEPRT” 
CIA. LTDA., otorgada el veintiuno de agosto del año dos mil dos, ante el Notario 
VIGESIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, Sr. Dr. FABIAN 
EDUARDO SOLANO PAZMIÑO., e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 07 de 
agosto del año 2006. 

Le deseo éxito en su gestión 

A    

   

   
Aldás Herrera 

GERENTE “CARSEPRT” CIA. LTDA. 

ACEP ACTION: 

  

  

Dirección: Manabí Oe3-83 Entre Venezuela y Vargas Teléfonos: 3650028 / 095169443 

2 Quito - Ecuador 

 



un esta techa AT el presente 

aocumento bajo el N*1. 92. 4_L del Regisirc 

de Nombramientos TOMO ooooomacnnunnomename 7 

Quito,a 4.5-A60..2006............. o 

ar LAW 

¿Atl : YE 
Dr. RAÚL GAYBOR £ECARA 

REGISTRADOR MERCANT”... 

DEL CANTON QUITO 

   



- Corfecha Ó de A “o. de lZowmse balla 
INSCRITO el non ¿D'amiento ve Gerente. pul. otorgado por arse pa Cu , a favor de Apia Láne ur 0 
Quito, ade Ter del 2503 

7h 
Dr. RAÚL GAYB 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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CARCHI SEGURIDAD PEIVADA CIA.LTDA. - * 
"CARSEPRI" : 

acia ¿ y ur : Anos - didas de Seguridad 
Vigilencia Ármada y uniformada - Asesoramiento - Técnico sn me 

Dres Privados. Guardaespaldas - Estudio de Seguridad - Inspección de Seguridad 

Cursos - Conferencias para Guardias Bancarios y Comerciales, 

  

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
CARCHI SEGURIDAD PRIVADA CARSEPRI CIA. LTDA. 

En Quito a los 21 días del mes de Noviembre del año 2000, en el domicilio principal de 
la compañía CARSEPET CIA LTDA. Se a reunido la Junta General Extraordinaria de 
Socios, previa convocatoria por escrito y por telefono el 31 del presente mes y año. 
Áciva como presidente el Sr. Pablo Raúl Aldas E y como secretario el Sr. Anibal 
Hernán Aldás H. Asiste también el Sr. Julio César Chulde Paspuel. 

El orden del día a tratarse en el sicuiente: 
1- Constatación del Quorum 

2- Sesión de las participantes del Sr. Julio Cesar Chulde Páspuel 
3- Solicitud de increso como socio. presentada por el 51. Guillermo Ponce, 
4- Conversión del Capital Social de la Compañia de Sueres a dolares de los Estados 

Unidos de Ámerica 

3- Aumento del Capital Social de la Compañia y redistribución de laz 

correspondientes participaciones. 

duodecimo, decimotercero del estatuto por incorporación del la figura del 
Presidente: y 

7- Resoluciones 
i- El Presidente manda al Secretario a verificar ei Quorum y resulta que asisten: el 

Sr. Pablo Raúl Aldás, Presidente; poseedor de quintentas participaciones: 
El Sr. Anibal Aldás Herrera, Secretario: poseedor de 500 participantes, y el Sr. 
Julio César Chmide Paspuel socio: poseedor de 1000 participaciones sociales. . 

sta presente el ciento por ciento del Capital Social y el Presidente a las 18 H00 
Declara formalmente abierto el acta. 

2.- Seguidamente, el Presidente ordena tratar el segundo punto y concede la palabra al 
Sr. Julio César Chulde Paspuel, quien libre, voluntaria e involuntariamente se separa de 
la Compañia y cede todas sus participaciones sociales al Sr. Anibal Aldás Herrera, 
quien declara que ha recibido del representante legal de CARCEPRI CIALTDA. todos 
los valores que le corresponden; y , que en consecuencia, nada tiene que reclamar por 
ningun concepto. Este punto sometido a consideración de la Junta, es aprobado por 
unanimidad. +. 
3.- Á continuación, el Presidente manda a conocer y resolver el tercer punto de la 
convocatoria El Secretario lee la solicitud de ingreso como socio de la Compañia 
presentada por el Sr. Guillermo Ponce. La Junta resuelve aceptarla por unanimidad. Las 
participaciones que paga y suscribe el nuevo socio serán materia del quinto punto del 
orden del día. . 
4 - Entonces, el Presidente, manda a tratar el siguiente punto de la convocatoria y la 
Junta unánimemente, acepta la converzión del Capital Social de la Compañia de sucres a 

- . dólares de los Estados Unidos de América, la nueva unidad monetaria de la República 
del Ecuador, estos es dos millones de sucres a $ 80 Dolares. 

  

DIRECCION: Manabí No. 553 y Vargas TELEFONO: 
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Articulo Séptimo. - Integración del 
«Guillermo Ponce suscriben, sa/Ammefario, 400 participaciones el primero 256 

-y Administrada por el Pre 

vá 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SoOCIoós o CAPITAL SUSCRITO CAPITAL NUMERO 
ACTUAL  YPAGADO ENTOTAL — PARTICIP. 

EN NUMERARTO 

  

ANIBAL ALDÁS HERRERA 60 196 256 256 
. PABLOA ALDAS HERRERA 20 $0 80 80 
SEGUNDO PONCER vd 6d 94 
TOTALES 

80 320 400 400 
5.- El Presidente colicita a la Junta que discuta y apruebe el aumento del Capital Social 
de la Compañía a cuatrocientos dolares, esto es un aumento de $320.00 dólares, 

conforme con lo resuelto por la Superintendencias de Compañias. 
La Junta aprueba: 1) Que, el Capital Social de CARSEPRI CIA. LTDA. Estara 
constituida por 400 participaciones de un dólar) cada una; 2) Que el Capital Social de 
CARSEPEI CIA. LTDA.Se aumenta de 80 36400 dólares de los Estados Unidos de 
América, es decir, en $ 320,00 dólares: 3) Que el Sr. Anibal Hernán Aldás Herrera, es 
titular de 250 participaciones de un dólar cada una: El Sr. Pablo Rail Aldás, de 80 
participaciones, y el Sr Guillermo Ponce de 0d participaciones: total 400 
participaciones, 4) Que, El Sr. Aníbal Hernan Áldas Herrera suscribe 190 nuevas 
participaciones, el Sr. Pabio Raul Aldas, suseribe 60 nuevas participaciones, el $r. 
Guillermo Ponce suseribe 0d participaciones, total: 320 nuevas participaciones, 5) Que 
cada socio pague el 50 por ciento de las muevas 320 participaciones suscritas y que el 
50%. restante pacue en el plazo de un año: el nuevo Capital Social de CARSEPRI CIA 
LTDA. Esta suscrito asi: 
1.- El Sr. Anibal Hernán Aldas Herrera: 258 participaciones. equivalente al 64%; 2) El 
3r Pablo Raul Aldás 50 participaciones - eQUIVv: alentes al 20%, y El Sr. Guillermo Ponce 
con 0d participaciones, equivalente al 16% del total: 400 participaciones equivalentes al 
ciento por ciento del Capital Social. 
6.- EL Presidente manda a tratar el siguiente/p 
unánimemente acepta la creación de presidepéia 

     

   

   
    

     

mto de la convocatoria y la Junta 
7 la relorma de los artículos sexto, 

participaciones, el segundo cg 89 parfíbipaciones y el tercero con 64 participaciones. 
Artículo Octavo.- Admini 

énte, (ferente General y el Subgerente. 
Artículo Noveno.- EA _/4 parte” pertinente que dice asi: las Juntas" Generales son 
ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la Compañia, 
previa la convocatoria del Presidente. 
Artículo Décimo. - Atribuciones de la Junta General. - a) Designar y remover por calisas 

. legales al Presidente, Gerente General y al Subgerente; 1) disponer que se entablen las 
sanciones correspondientes en contra del Presidente, Gerente General y Subgerente; k) 
las demás de ley y aquellas no otorgadas al Presidente, Gerente General y Subgerente. 

  

 



. CARSEPRI    
"CARSEPRI" 

Cur3os - Confersacias para Guardias Bancarios y Comerciales. 

Articulo Décimo Primero del Presidente y del Gerente Genoral. - 

1) Del Presidente -atribuciones: ajVelar por el Cumplimiento do la Loy. reglamentos 
demás normas vigentes del estatuto. b) Presidir las Juntas Generales Ordinarias 

¿xtraordinarias. €) Coavocar a das Juntas Geuerados Ordinarias y Extraordinarias d) 

Vigilar la Gestión del Gerente Cieneral. e) Firmor lose cheques, y las inversiones 
conjuntamente con el Gerente General 4) Presidir los actos Sociales de la Compariín e) 
Rendir cuentas de la Aduunistración por periodos semestalos h) Realizar Funciones 
compatibles con su cargo y trabajar coordinadamente con el Gerente General para la 

buena marcha de la Compañia: 1 los doruás de ley. 
2) Del Gerente General.- —¡Mribueiones d) Representar o la Compañía Leecal, Jiheoral y 

Extragudicialmente, e) Aduwunistar la Compañía, obiar y hieuer por ela conjuntamente 

y 

y 

con el Presidente. 

CAU Sii U FUI HUT Y PALA CA A ds 

Vigilencia Armada y uniformada - Asesoramiento - Técnico en medidas de Seguridad 

Detectives Privados. Guardascrpaldes - Extsdio de Boguridad - Luspección de Begurida 

Articulo Dectmo Seeundo - Del Subecremo  Aribecrenes 3) Proud dos hondas concral o: “a 

en ansencia del Presidente, En el lora (Ay se saprimeo o vietdor da esutión: delo Cora 

General y en literal (b) se suprune Mentor les ixios 1 coutiatos conpuntanénte con ol 

CGreronte Y 

a
 

1 

encral, 

Articulo Décimo Tercero .- El Presidente. Cirerente General vol inherente derrorra ade 

años eu sus inciones y podrán ser elerdlos por purtodos tenodes en dovma indebida, 

Te Rosoluciones.- Piiidmente, el Presideste aelorta Batero slo alamo puto y La Hemda 
respolwe: 
aj ue e» Sr, Cerente Cenertico cnespeso de penieono hedes das 

tedo le actuado en La diata 

bio Disponer se mabics laser a de treococnto a Dorroo dd da ap del opos Poleras 

del ocranito. Autorizando al Sr. Gerente que suscriba la misma, 

Giendo das 20/00. el Presrdente dectara lo rratas 
         

ada junte pera contamora de do actuedo, 
Cesar Chato Parpuel yo el sSecrotarto que on esta Acta el Presidente, cl Dn          Arman 

  

  

     

  

     

  

AA didás Herrera 

ISIDENTE      

      

   
UN cs a 

sé Amibol rre leia ñ 

secar rito , 

Rarón.- Cortifico que esta copia os Hol reta del ofre que toporten al archivo de da 

Compuita.-Quia y24 de Nogtenbre del duen 
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TARO VICRSEAO SE
GUNDODERE 
    

se otorgó ante” mí, en e de ello confiero seta CUARTA 

CERTIFICADA, de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

celebra CARCHI SEGURIDAD  FRIVADA "CARSEPRI LE 

firmada y sellada en uita, a veintiuno de diciembre de 
dos mil:idos. 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CARCHI SEGURIDAD PRIVADA- CARSEPRI 
COMPAÑÍA LIMITADA. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA SEIS DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- TOMÉ NOTA DE LA 
RESOLUCION No. 03.Q.. 0952 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS CON FECHA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, 

2» MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.-SELLADA Y FIRMADA EN QUITO EL QUINCE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRE? 

  

     AGEE" YC TEPTUAA DEL CANTON QUITO 
(GGLOLENTE)
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

II 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J.0 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de marzo de 2.003, bajo los 
números: 2045 del Registro Mercantil, Tomo 137 y 58 del Registro Especial de Compañías 
de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 4.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1563 del Registro Mercantil de catorce de junio de mil novecientos noventa y seis, a 

    
    

        

   

   

    

- fs. 2658, Tomo 127.- Queda archivada la SEXTA Sopia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y RBFORN 3) DE ES Par pros de la Compañía "CARCHI 
SEGURIDAD PRIVADA -¿2£ qe .LFDA."", Ollagada el veintiuno de agosto del 
año dos mil dos, ante SEMO e ino. Fe], Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FABIÁ ¿ST ANO” e MIÑO. * - SE fijó un extracto para 
conservarlo por seis ¿na Hailigy, signálo igmero 1208.- Se da así 
cumplimiento a lo fi de itada resolución, de 
conformidad a lo en el sd 13Hde 22 de agpsto, de 1975, publicado en el 
Registro Oficial % e Se a pptó-en A Repertorio bajo el 
número 031549.- ] PTRADOR.- 

mn 

RG/mn 

  
  

 



NOTARIA VIGESIPO SEGUHDA 

DEL ECARNTONRN QuiTO 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

ANIBAL HERNAN ALDAZ HERRERA, REP. 

DE LA COMPAÑIA CARSEPRI CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 02 COPIAS K.A. 

HNotaria Público Vigésimo Segusdo de este cantón Doctor 

       

    
   

Eduarde  —Scalano Fazmiño, 

señor ANIBAL HERMAN 

representante legal 

CARSEPRI COMPA IR 

agrega como habilitante. El compareciente 

AFeECcCEe 

HERRERA, 

CARCHI SEGURIDAD Compañia 

CIMITADA, según consta del documenta que 

En la ciudad de San 

Francisco de Quito, 

Capital de la Repúbli- 

ca del Ecuador hoy dia 

LUNES, (Once (11) 

de MHOWIEMERE del año 

dos mil dos, ante mi 

Fabián 

libre y voluntariamente el 

en st calidad de 

PRIVADA 

es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

putita, legalmente capaz A quien 

     

    

oO . 

de conocerle 

Gicita elevar a escritura pública la 

ju ¿mentadas Yo, ANIBAL HERNAN ALDAZ HERRERA, de estado 

doy Te y me 

siguiente declaración 

civil 

do, portador de la cédula de ciudadania número uno siete 

  

se



  

cero tres nueve siete tres cuatro cinco guión UNO. En mi 

calidad de representante legal de la Compañía CARCHI SEGURIDAD 

PRIVADA CARSEPRI COMPAÑIA LIMITADA, libre y voluntariamente, 

bajo juramenta declaro que la Compañía a la cual represento, 

no ha tenido ni tiene mingún compromiso contractual, ni 

cbligaciones de ninguna naturaleza, con instituciónes 

públicas, ni con instituciones que tengan relación con el 

Estado Ecuatoriano. Es todo la que puedo decir en honor a la 

verdad. Hasta aquí su declaración jJuramentada la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Fara su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del Caso, v leida que le fue integramente la 

presente al compareciente por mi el Notario, éste se ratifica 

Y Firm higo en ufridad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    
C.C. JLOBPIZAS -l 

al) 
DR. CR . SOLANO F. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

    

CARCHI SEGURIDAD PRIVADA CIALTDA. 
"CARSEPRI" E 

Vigilancia Armada y uniforruada - Aroxcramisxto - Tácnico an medidas de Sra, 

Detectives Privados. Guardaiospaldas - Ertudio de Soguridad - Inpección de Segurida 

Curros - Conforencias pera Guardia Bancarios y Comerciales, 

lez 
HOTARIA DECIMO SEPTIHA 
Av. 6 de Diciembre 155 

Dr. Remigio Povede Y 
xs 

  

NOMBRAMIENTO 

Quito, abril 21 del 2,0600 

Señor 

ANIBAL MERNAN ALDAS HERRERA 

Ciudad.- e 

La Junta General Extraordinaria de Socios de Carchi Seguridad Privada CARSEPRI Cía Lido, 

reunida en su domicilio priucipal en esta ciudad de Quilo, el veintiuno de abril del dos mul le eligió 
pura cl cargo de GERENTE GENERAL de la Compailía, por dos altos, para el perfods 2.000 — 

2.002. De acuerde con el Articulo Décimo Primero literal d: del Estatuto, a usted le corresponde la 

representación legal de la compila. 

CARCIU SEGURIDAD PRIVADA. - CARSEPRICIA. LIDA, se constituyó por Escrilur1 Pública 
otorgada el 6 de novienibre de 1.995, ante el Doctor Jorgs Waslinglon Lara, nolario Siplimo de 

Quito y se suscribió en el Registro Mercantil el 14 de junto de 1.996. 

Le desco éxtio en su gesliótL . 

   

         

  

     

  

MA Jrs e 

or llei COpEte A 

 Pabló Ral Aldás UL 
/ ) UBDOERENTPE CARSEPRI 

GERENTE GA 
7       

  

 



    

    

      
“Con fecha 5 da. UO de Roe balla 
INSCRITO el nonib amiento uB_ ercale.. 

20258. otorgado por ar Que e 
a favor de Amb Ple SV E 
Quito, a._6.de__fneo: del 2003 

e” 

    

RE
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SE YA 

Dr. RAÚL GAYBAE 2 
REGISTRADOR nm ERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

      

   

  

   
     

    

A, 

: Mania a eo ri DEL CANTIAN Es 'A DECIMO SES naa AAA 200 13 faculta isasignada e 

De acuer 
del Decreto N! 2286 FU 
654 del 12 48 Abri de | tn P 

la Ley iisara, CER ió - 0:56 
esigual al comunes! 

* 1 

, 

Dr. Fabián E. Solano E. -, Notario Vigésimo 
cosundo a: id Cantón iuulir, EP TAFICO 

l documento que ariseos 
co ocpulsa de la eooia cimil 50 do e EN ha nucsió a la 2: ia. ai 
Coto 

SURTA MR .... ro ATT A a 

LS 

i . 
, A 

mn o 

PA A ? 

 



  

   

    

        

  

  

  

    
    

            
    

  

ECUATORIANA Ree deó de : 
BESA ROSARIO" GUERRERO PELASCO 
  

   
         

“REPUBLICA DEL ECUADOR - 

  

  

       
  

DIRECCION aro DE REGISTRO CIMIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULAGION SESONDART Á CONTADOR” BACH TLLER... 
. CIUDADANIA”. 170397345-1. FOTO ALAS CAT 

PERO ERNERA a 
       
     
        

     

  

A
R
 

LIDO DE 

  

EDICION 

  

A 

FECHA DE CADUCIDAD a 192474 

MS 
FIRMA DE EA AUTORIDAD 

s 4 

Er
 

  

  

FIRMA DEL CEDULADO 

Notario Vigésimo 
o, CERTIFICO 

e antecede, es fiel copia 

ago original, ue se 

22000 

pa 5 oP. : o Fabián E- Solan 
asp So “do del Cantón Quit 

que el documento 
qu 

certificada del acu 

ha puesto a“ la vista.        
ito, A, EN 

Qu No Solano P. 

O SEGUNDO DEL CANTON 
QUITO 

MOTARIO VIGESIM 

       

    

   
ello confiero esta PRIMERA COPIA 

juramentada, (que otorga ANIBAL 

te de la Compañía CARSEPRI CIA. 

en Úuito, a once de noviembre del año 

Se: otórgó ante mí, en 
“CERTIFICADA, de declara 

ALDAS HERRERA,  repres 

LTDA... firmada y sella 

dos mil dos. 

ÉS SOLANO FP. 
SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

 


